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Art. 39. JUBILACIÓN 

1. Subsistirá . la mejora directa de prestaciones establecida 
de acuerdo con la. legislación vigente en el momento de su es
tablecimiento, en los términos que se indican en los apartados 
siguientes. 

2. Desde el momento en que el empleado cumpla sesenta y 
cinco afios de edad o desde la entrada en vigor del Convenio, 
si los hubiese cumplido con anterioridad, podrá ser jubilado a 
petición propia, quedandO la Empresa obligada a satisfacerle 
mensualmente una cantidad tal que, sumada a 1a. pensión que 
el jubilado perciba de la Seguridad Social, le suponga una per
cepCión total liqUida anual igual al 90 por 100 de la que tu
viera, también liqUida, en el momento de la jubilación por apli
cación del Convenio, incluida la Ayuda Familiar. La cantidad 
así determinada no se alterará en menos, cualqUiera que sea la 
variación que pueda experimentar la pensión de la Seguridaa 
Social. 

3. Desde el momento en que el empleado cumpla sesenta 
y cinco afios de edad, o desde la entrada. en vigor del Conve
nio, si los hubiese cumplido con anterioridad, podrá ser jubi
lado por decisión de la Empresa, quedando ésta obligada a 
swtisfacerle mensualmente una cantidad tal que sumada a la 
pensión que el jubtiado perciba de la Seguridad Social le su
ponga una percepción total líqUida anual igual al 100 por 100 
de la que tuviera., también liquida, en el momento de la jubi
l<aCión por aplicación del Convenio, incluida la ayuda familiar. 
La. can,tidad as1 determinada no se alterará en menos, cual
qUiera que sea ~a variación que pued·a experimentar la pensión 
de la Seguridad Social. 

4. La. pensión de la Seguridad Social a que se refieren los 
dos a.par.tados anteriores se entiende comprensiva. de lo que el 
jubilado perciba de la Mutualidad o demás Instituciones de 
SegurIdad Social por todos los conceptos, inclUido el de a.yuda 
famillar. 

5. Lo establecido en este Convenio no será de aplicación en 
ningún caso a los que se encuentren en si,tuación de jub~ados 
e;l 1 de enero de 1967, cuya situación seguirá rigiéndose por las 
normas con arreg,lo a las cuales fueron jubilados, 

Art. 40. VIVIENDAS 

1. Las Empresas que, de acuerdo con las disposiciones vi
gentes, tuvieran arrendadas viviendas a sus empleados, siendo 
la relación laboral. la determinante del arrendamiento, no pro
moverán el desahucio de los inqUilinos por cesación firme y 
definitiva de ~a relación laboral en los siguientes casos: 

a) En el supuesto de 'muerte del empleadO. mientras viva 
la viuda sin contraer nuevas nupcias. 

b) En el , mismo supuesto a que se refiere el apartado an
terlor, si no quedara viuda, pero si hijos menores de edad, 
durante un plazo de tres afios o hasta que los hijos alcancen 
la mayoria. de edad.. si este hecho se produjera antes de cum
plirse aquel plazo. 

c) En el supuesto de jubilación, mientras viva el jubilado. 
siempre que no tenga otra relación :a/boral o empleo, y una 
vez fallecido, mientras viva la. viuda sin contraer nuevas 
nupcias. 

2. Lo establecido en el párrafo anterior no se aplicará 
cuando se 'traJte de viviendas cuya ocupación por los emplea
dos tesp<>nda más que a su condición laboral de tales a los 
especi!icos cargos que desempefien (caso de conserjes y di
rectivos). 

3. Las Empresas, habida cuenta de la excepcionalidad y ur
gencia de las situaciones contempladas en este pármfo, aten
der{m las peticiones de préstamos para la adquisición de vi
viendas que puedan formula.ñes los empleados que tengan que 
desaJoje.r las viviendas de que sean arcendllltarios, siempre que 
ello fuera. debido a. las causa.<¡ primera y segunda de excepción 
a ¡,a, prórroga establecida. en él articulo 62 de la vigente Ley 
de Arrendamientos Ul1banos. Asimismo atenderán preferente
mente las peticiones de qUienes tengan derecho de tanteo o 
retrncto Pare. adquirir la vivienda de que fueran arrendatario 
y de qUienes fueran trasladados forzosos, conforme al a.rticu
lo 54 de la. Reglamentación. En ningún cas,o estos préstamos 
podrá.n ser superioreS a 200.000 pesetas. El plazo máximo de 
amortización será de quince años y e'; in,terés máximo del 
3 por 100 anual. . 

Art. 41. TRABAJO DE LOS COBRADORES 

1. Las Empresas estudiarán, a efectos de su ulterior apli
cación, las medidas que estimen pertinentes para que, teniendo 
en cuenta el volumen de documentos a cobra.r y el grado de 
dispersión geogTáfica de los lugares en que deban realizarse 

los cobros, el trabajo· encomendado cada dia a. los Cobradores 
pueda ser razonablemente realizado por éstos dentro de la 
jornada laboral 

2. El Jurado de Empresa o, donde no lo haya, el Enlace 
sindical de la categoría será oído previamente a la apJicación 
de las medidas a que se refiere el apa:r,tado aalIterior. 

Art. 42. ASIMlLACIÓN A OFICIOS VARIOS 

El personal de imprenta, electricistas, mecánicos, etc., cuya 
relación laboral con una Empresa banca;ria se ' venia rigiendo 
hasta el último' Convenio por Reglamentación distinta a la que 
tenia la Banca, seguiní rigiéndose por 10 que en eG. mismo se 
especifica. P'Il4'a el personal. denominado de «Oficios va.rios», ex
cepto en lo que respecta a horario y jornada de ,traba.jo, que 
serán los mismos que tuvier'an con a,nterioridad a este . Con
venio. 

Art. 43. AYUDA ESCOLAR. 

Se recomienda a las Empresas que no lo .tengan en la actua
lidad, el estudio y establecimiento de algún sistema de becas 
o a.yuda esco.'iar para los hijos de sus empleados. 

CLAUSULA ESPECIAL 

A los efectos prevenidos en el llipar'tado cual'to del ar,tícu
lo 5 del Reglamento de Convenios Colectivos de 22 de julio 
de 1958, ambas partes hacen constar su opinión de que las 
estipulaciOnes del presente Convenio no determinarán alza de 
precios. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

La liqUidaci,ón y abono de las diferencias entre lo que cada 
empleadO haya percibidO desde elide enero de 1967 hasta. el 
día úl,timo de'; mes inmediato anterior a la pUblicación del 
Convenio y lo que le cor,responda ' percibir por dicho periodo 
se practicarán dent ro del plazo de dos meses sigUientes a la 
referida publicación 

DISPOSICION FINAL 

1. ¡P'ara la aplica,c1ón, interpretación, VigilanCia y mejor 
cumplimient o de las estipulaciones del Convenio se crea una 
Comisión, compuesta de seis Vocales en representación de las 
Empresas y otros seis en representación de los empleados, que 
se reunirá bajO la presidencia de~ Presidente del SindiCa/to Na
cional. 

2. Corresponderá a esta Comisión examinar y resolver, en 
via previa a la admirPstrativa y jurisdiccional, cualquier cues
tión que suscite la aplicación del Convenio. 

3. Los escritos dirigidos a la Comisión Mixta deberán cur
sarse a través de las correspondientes Secciones Provinciales, 
Económicas o Sociales. Las consultas que se formulen en nom
bre de un Jurado de Empresa deben serlo ron observancia de 
todos los requisi,tos materiales y formales que rigen ias nor
mas reguladoras de los Jurados, en particula.r por lo que res
pecta a la represéntación de qUien comparece en el concepto 
en el que lo hace (articulo 44 del Decreto de 11 de septiembre 
de 1963': <cNinguno de los miembros del Jurado podrá atribUi,r
se individualmente funciones representativas sin la delegación 
expresa del P~eno del ' Jurado») v a los requisi,tos de autentici
dad de los acuerdos (.firma del Secretado y visto bueno del 
Presidente) . 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Turismo Par 
la que se dictan normas para la aplicación del De
creto 2245/1966, de 23 de julio, sobre declaración 
de Parador y Albergue Colaborador de la Red de 
Establecimientos Turísticos propiedad del Estaao. 

nustrisimos sefiores : 

La aplicación del Decreto 2245/1966, de 23 de julio, sobre de
claración de Parador y Albergue Colaborador de la Red de Esta
blecimientos Turísticos propiedad del Estado y los distIntos su
puestos que en el mismo se comprenden aconsejan, a la vista 
de las peticionet>¡ ya recib1dss y de las observaciones forniuladas 
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en escrito del 6 de marzo pasado por la Dirección General de 
Empresas y Actividades Turisticas, fijar criterios en los que se 
conjuguen del modo más a:rmónico pOSible é1 estlinulo a la inici&:. 
tiva privada que en tal Decreto se proPOne con la salvaguarda 
en todo caso del consolidado prestigio adqu1ridó por los esta
blecimientos que se integran actualmente en la Red de E. T. E. 

De acuerdo con ello, esta Subsecreta:ria, sin perjti1cio dé 
proponer en su día las normas de completo desarrollo de aquel 
texto que la experiencia aconseje, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: 

1. ESTABLECIMIENTOS YA EN FUNCIONAMIENTO 

a) Una vez tramitados los expedientes, a tenor de lo <lis
puesto en el Decreto 2245/1966, de 23 de julio, y cuando proce
diere la declar¡reión de Parador o Albergue Colaborador ésta se 
hará mediante Resolución motivada de esta Subsecretaria, ha
ciendo constar el carácter provisional del titulo de «Col8lbora
dor» durante un periodo de seia meses, transcUrrido el cual, si 
no hubiere circunstancias en contrlt que estimar, se convertirá 
en definitivo. 

b) Durante dicho período los establecimientos hoteleros no 
figurarán incluidos en la relación de Paradores o Albergues de 
la Red de EstableCimientos Turísticos propiedad del Estado, si 
bien en la guia hotelera se hará constar su condición· de «Cola
berador» con ca:rácter provisional, teniendo derecho al disfrute 
de los beneficios comp.x-endidos en el apartado f) del articu-
ló 4.° del Decreto. ' . 

c) Transcurrido el periodo de seis meses y , consolidado el 
título de Parador o Albergue Colaborador el expediente admi
nistrativo del establecimiento de que se trate pasará 1I¡1 archivo 
de la Red de E. T. E., gozando desde este momento de todos 
los restantes beneficios a que se refiere el artíoulo 4.° del men-
cionado Decreto. ' 

II. ESTABLECIMIENTOS PENDIENTES DE APERTURA 

'2.1. Sin lwber iniciado la construcción. 

Tramitados los expedientes de acuerdo con lo previsto en el 
Decreto de referencia y obtenida la declaración de Para:dor o 
Albergue Colaborador ésta tendrá carácter provisional, como 
asimismo será la categoría que se atribuya al establecimiento 
de acuerdo con el proyecto presenta:do. El crédito hotelero se 
tramitará conforme a dicha categoría y en la cuantía normal, 
con la reserva expresa de completarlo hasta el porcentaje seña
lado por él Decreto de 23 de julio de 1966 una vez obtenida con 
carácter definitivo la declaración de Parador Col!llborador, sin 
perjuicio de aplicar en su caso la disposición contenida en el 

articulo 7.° de dicr.o Decreto, pudiendo recibir además desde el 
momento de la declaración provisional de Pa:rador Colaborador 
la orientación técnica comprendida en el apartado f) . 

. 2.2. En/ase de construcción. 

Les será de apllcación lo dispuesto en el párrafo anterior, 
inclUSQ en lo referente al crédito hotelero si lo hubieren soli
citado . con anteriorida:d al inicio de las obras. En otro caso la 
aplicación de · dicho beneficio se hará discrecionalmente por la 
Subsecretaria de Turismo dentro de los respectivos limites má
ximos ·y en consideración a las circunstancias que concurran, 
siendo oidaen todo C8lSO la Dirección Gener~ de Empresas y 
Aotividades 'lUrísticas. 

. 2.3, Construídos sin haber entrado en servtcto. 

Les será de aplicación a tales estableoimientos 10 dispuesto 
en el número 1 de esta circular, si bien dentro del plazo de 
seis ~eses a que se alude en el mpartado /lo) del mismo se proce
derá a realizar un informe téchlco y de funcionanliento con
juntamente por un InSpector de la ~d de E. T. E. Y otro del 
servicio ' de Alojamientos de la Dirección General de Empresas 
y Actividades Turísticas en el que se especificarán cuantas ob
servaciones selID de interés en relación con ambos extremos pre
viamente a la concesión con carácter definitivo del titulo de 
Colaborador. 

JII. INSPECCIÓN 

Los Paradores y Albergues Colaboradores que hubieren ob
tenido su clasificación como tales con carácter definitivo serán 
objeto de una periódica inspección extraordinmria cuando menos 
dos veces durante cada año natural, que practicarán conjunta
mente el Inspector de la Red de E. T. E. Y un Inspector del 
servicio Central de Inspección de esta SUbsecretaria afecto Ir la 
Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas, a fin 
de comprobar que no han variado las circunstancias en base de 
las cuales se obtuvq la declaración de Colaborador, sin perjuiciO 
de las inspecciones ordinarias que sean procedentes. 

Lo que comuruco a VV. II. para su conocimientO y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
M8Idrid, 18 de abril de 1967.-El Subsecretario, . Garcia Ro

dríguez-Acosta. 

!lmos. Sres. Director general de EmJ)resas y Actividlrdes Turísti
cas, Director del Organismo autónomo Administración Tu
rística Española, Jefe del Servicio de Arquitectura del De
partamento, Presidente del Sindicato NaCIonal de Hostelería 
y Actividades Turísticas y Delegados provinciales de Infor
m¡reión y Turismo. 

11. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

DE 
l\'lINISTERlO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 6 de mayo de 1967 por la que se nom
bra funcionarios del Cuerpo Especial Ejecutivo de 
Telecomunicación, con efectos de 1 de enero del 
presente año, a los señores que se citan. 

llmo Sr.: Publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 68, de 21 de marzo último, las relaciones provisionales de 
los fundonarios de las Escalas AdI~lÍnistr!lltiva, Auxiliar Mixta 
y de AuxLiares Mecánicos que pa.san a integrarse en el Cuer
po Especial Ejecutivo de Telecomunicación, creado por Ley 93/ 
1966, de 28 de diciembre, y resueLtas las reclamaciones que den- . 

ka de los plazos concedidos al efecto fueron !ormu1~as pOr 
los interesadós, 

Este Ministerio, en cumplimiento de lo dispuesto en los apar
tados primero, tercero y cuarto de , la Orden de 7 de mano 
próximo pasado y en US() {le las 8Itribuciones que tiene confe
ridas, ha dispuesto nombrar funconarios del Cuerpo Especial 
Ejecutivo de Telecomunicación, con efectividad de primero de 
enero d~ .presente año, a los 2,099 figuradOS en la relación ad
junta, que comienza con don José Manuel Marrtínez Serrano 
y finaliza oon don Ckegorio C06llo Cañas, ordenados de acuer
do con los ori·terios que se contienen en el art iculo 27 de la 
Ley Articulada de FunciOlllarios Civiles del Estado. 

Lo digo a V I. para su conocimieIllto y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
~adrid, 6 de maso de 1967. 

ALONSO VEGA 

lImo. Sr. Director general de Correo8 y Telecomunicación. 


